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RESOLUCION No.88-2%1- 14400208 -

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARSADA

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora

Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos.

ADM-856394 del 31 de diciembre de 1986; y, ADM-57124 del
23 de junio de 1987;

QUE el 11Yde diciembrede 1987, se ra otorgado ante
el Notario Pecimo Séptimo del cantón Suayaquil, abogado
Nelson Gustavo Cañarte Arboledas la escritura pública de
aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia

"AGRICOMINSA AGRICOLA COMERCIAL "INDUSTRIAL S.A. (AGRICO-

MINSA)" y

QUE /el señor Xavier Dassum Bruesa? con el patlrool-
nio del/abogaado Modesto José Apolo Tq. en su calidad de

GorenteVde la compañia, ha solicitado la aprobación de
la indicada escritura pública, a cuyo efecto na presen-

tado seis copias certificadas de la misma;

JUE el Departamento de Inspección y Análisis de
esta Institución, ha presentado el informe favorable

No.87-4035-14 del 8 de diciembre de 1937;

QUE el Departamento. —Juridico mediante Oficio
No.50-DI-CA-85-108 del 18 de enero de 1988, ha emivzido
informe favorable para la continuación del trémite, una
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los
requisitos legales respectivosy

En ejercicio de las atribuciones que le cornvieras la
Ley, -

R E SUELVE

ARTICULO —PBRIMERO.y APROBAR : a» el aumento de
capital. de AGRICOMINSA AGRICOLA COMERCIAL INDUSTRIAL
S.A. (AGRIGOMINSA)| ¿por DIECTNUEVI MILLONES ZUINIENTOS
MIL SUCRES y dividido. en res 111 novocientas acciones ds

cinco mil sucras cada una; y, Dj,la reforma de eLLabutos
constantes =n la referida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO.3' DISPONER que el Motario Décimo
"Séptimo del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la
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ratas arios ta : '
matriz de la escri tiva”pub Y E JljoIm ITtna del
contenido da la resotemida.; 3 tatofbmpans ¡héibi2ón de
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>

o aba slARTICroTARGERAOp AroISPONER que el Registrador
] Mercantil pel cantón. Guayaquil: _.3)... inscriba la.

PErerida aaigt aAaal cejat Raoprisantpia

arResdleicrót:.. AROIVTVO" gana +80AR ordenar SACARLE, Mas 1
ademuedsz, Ep restentes con la razón ue la inscripción
EAAEoe

O l contenidas Sn la, Ley dO-RASESÍNO. roberta imetl do sotoy són

Notario Décimo

Efe La

  

ARTICULO CUARTO. - "DISPONER que el

RNSAiiY, anote 31
ICAAIIAIAEA péoiica del 20 d

"PODasb liariboino la compañilof
que ha prooedido a aumentar al capical Y
estatutos, nediantela escritura públicafaql
por la presents Resolución y sientel*”
anotación.

  

   ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un

indicada escritura pública, se publique pobPs
uno de los diarios de mayor circulación en ut
Un sjemplar de la publicación deberá entregarse a aste
Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente,

COMUNIQUESE.- Dada y Firmada en la: Superintenden-
O cia de Compañias, en duayaquil, a :

26 ENE. 1988

Econ. Eufemia Uvidia Saltos

INTENDENTE DE COMPANÑTIAS ENCARGADA

Cod.CA
AGM/c
DU: J

EXP.
  

 

0.83.590-76

. Queda inscrita esta Resolución de

fojas 2.731 a 2.732, número 249 del Registro Mercantil, Libro de -
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Industriales y anotada bajo el número 2.583 del Repertorio.- Guayaquil,
 

    
Febrero cuatro da mil novecientos ochenta ho».- El Registrador Mer-

cantil.-

 

AB.Pogicondor»Maldelxk(a

- Se tomó nota de lo ordenado en la ante

rior Resolución. a foja 1.553 del Registro Mercantil, Libro de Industria

les de 1.976; y, 10.813 de igual Registro de 1.977, al margen de las ins
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